
1. Accesibilidad universal. Condición que deben cumplir tos entornos, procesos, 
bienes, productos y servicios, así como los objetos o instrumentos, herramientas y 
dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las 
personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y 
natural posible. Presupone la estrategia de “diseño para todos” y se entiende sin 
perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse.  

2. Acciones afirmativas. Políticas, medidas o acciones dirigidas a favorecer a las 
personas o grupos con algún tipo de discapacidad, con el fin de eliminar o reducir 
las desigualdades y barreras de tipo actitudinal, social, cultural o económico que los 
afecta.  

3. Actitudinal. Conductas, palabras, frases, sentimientos, preconcepciones o estigmas 
que impiden u obstaculizan el acceso, en condiciones de igualdad, de las personas 
con y/o en situación de discapacidad a los espacios, objetos, servicios y, en general, 
a las posibilidades que ofrece la sociedad.  

4. Ajuste razonable. Las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no 
impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 
particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones con los demás, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales.  

5. Barrera arquitectónica. Obstáculo e impedimento de tipo arquitectónico o físico 
que constituye un problema de movilidad o accesibilidad o que hace inaccesible una 
edificación, un espacio urbano o un medio de transporte.  

6. Barreras en la sociedad. Las físicas, de actitud, jurídicas, de transporte, de 
comunicación o cualquier otro tipo de obstáculo que limitan la inclusión social de 
las personas con discapacidad. 

7. Bienestar. Estado que alcanza y experimenta la persona al satisfacer sus 
necesidades de modo compatible con la dignidad humana.  

8. Comunicación. Lenguajes, visualización de textos, el braille, la comunicación táctil, 
los macrotipos, los dispositivos multimedia de fácil acceso, lenguaje escrito, 
sistemas auditivos, lenguaje sencillo, medios de voz digitalizada y otros modos, 
medios y formatos aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la 
tecnología de la información y las comunicaciones de fácil acceso.  

9. Discapacidad. Condición en que una persona presenta deficiencia física, mental, 
intelectual y sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la 
capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puedes 
causada o agravada por el entorno económico y social.  

10. Discriminación por motivos de discapacidad. Cualquier distinción, exclusión o 
restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de 
obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los 
ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las 
formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables  

11. Diseño universal. Condiciones y medidas pertinentes que se deben cumplir para 
adaptar al entorno físico, al transporte y a otros servicios o productos informativos 



y comunicacionales, de entidades gubernamentales, municipales o privadas, 
abiertas al público o de uso público, con el fin de asegurar que las personas con 
discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en 
todos los aspectos de la vida, tanto en zonas urbanas como rurales y remotas, en 
igualdad de condiciones.  

12. Equidad. Principio que concibe la distribución de bienes o beneficios de acuerdo con 
las necesidades, posibilidades o capacidades de las personas objeto de dicha 
distribución y que permite alcanzar el equilibrio a pesar de desigualdades, 
limitaciones o diferencias.  

13. Equiparación de oportunidades. Proceso mediante el cual el sistema general de la 
sociedad, incluyendo el medio físico e intelectual, la vivienda y el transporte, los 
servicios sociales y sanitarios, las oportunidades de educación y trabajo, la 
información, la comunicación, la vida cultural y social, las instalaciones deportivas y 
de recreo y demás, se hace accesible para todos.  

14. Espacio adaptado. Área, instalación o servicio con diseño universal que reúne todas 
las condiciones y seguridad para ser utilizado por personas con discapacidad.  

15. Espacio practicable. Área, instalación o servicio que reúne las condiciones mínimas 
necesarias para ser utilizado por personas con discapacidad o movilidad reducida;  

16. Habilitación. Proceso terapéutico, educativo y social mediante el cual se capacita a 
una persona con discapacidad para su inclusión social.  

17. Incapacidad. Falta de actitud, de talento o de capacidad legal.  
18. Lenguaje. Capacidad propia del ser humano para expresar pensamientos y 

sentimientos por medio de la palabra. Sistema de signos o señas que utiliza una 
comunidad para comunicarse oralmente o por escrito. 

19. Movilidad reducida. Capacidad limitada para desplazarse por razón de 
discapacidad, estado físico u otra condición similar.  

20. Propioceptiva. Sentido mediante el cual el cerebro recibe la información sobre la 
posición y el movimiento de las partes del cuerpo entre sí y con relación a su base 
de soporte.  

21. Rehabilitación funcional. Proceso de acciones médicas y terapéuticas encaminadas 
a lograr que las personas con discapacidad estén en condiciones de alcanzar y 
mantener un estado funcional óptimo desde el punto de vista físico, sensorial, 
intelectual, psíquico o social de manera que les posibilite modificar su propia vida y 
ser más independientes.  

22. Rehabilitación integral. Sistema orientado a lograr la plena integración de la 
persona con discapacidad al medio familiar, social y ocupacional a través de 
procesos terapéuticos, educativos y formativos que se brindan acorde al tipo de 
discapacidad.  

23. Vulnerabilidad. Estado de exposición o alta probabilidad de exponerse a distintos 
grados de riesgos, combinados con una reducida capacidad de protegerse o 
defenderse contra esos riesgos y sus resultados negativos. 


